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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00407 – 00 (Cuaderno principal) 

 

Corríjase el auto 04-06-2021 (pdf 06)  en el entendido que el nombre del 

ejecutado obedece a JOSÉ BENEDICTO NOVOA CORTÉS y no como 

erróneamente se había indicado en dicha providencia, quedando incólume el 

resto de su contenido (art. 286 CGP) 

 

Notifíquese al demandado esta decisión en legal forma junto con el 

mandamiento ejecutivo, teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de esta 

misma fecha.  

 

Por lo anterior, no se tendrá en cuenta las diligencias de notificación allegadas 

(pdf 10).  

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

 

Estado No.11 del 28 /03/2022 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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